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SECREfARIA MUNICIPAL

CONCEJO MUNICIPAL

ACTA DE INSTATACIóN DEL
CONCEJO COMUNA DE VALLENAR

0611212024

01.- Siendo las 10:00 horas del día 06 de Dic¡embre del año 2024, se da inicio en ceremon¡a
solemne, al acto de Instalación del Concejo Municipal Período 2024 -2028, presidida por el Alcalde
y asistencia de los Sres. Concejales y Concejalas saliente, en el Centro Cultural Víctor Acosta Aguilera
de la ciudad de Vallenar, con autor¡dades Provinciales, Comunales.

02.- Se da inicio a la ceremon¡a de instalación propiamente tal, de acuerdo a lo establecido en la
Ley No18.695 con la lectura del fallo sobre "Conocimiento Escrutinio General y Calif¡cación de
Alcalde de la Comuna de Vallenar, Región de Atacama" dictada en los autos Rol de Ingreso
No96-24-A y el fallo sobre "Conocim¡ento Escrutinio General y Calificación Elección
Concejales de la Comuna de Vallenar, Región de Atacama" dictada en autos Rol de Ingreso
No105-2024-8, leídos por la Secretar¡a Municipal, en su calidad de M¡nistro de Fe.

O3.- A continuación, la Secretaria Munic¡pal, toma juramento al Sr. Alcalde electo, don Víctor Manuel
Isla LUU quien luego de jurar, procede a asumir la Presidenc¡a del Concejo legalmente ¡nvestido.

04.- A continuac¡ón, la Secretaria Munic¡pal, toma el juramento de r¡gor a los Sres. Concejales y
Sras. Concejalas; quienes juran en consecuencia:

1. Roberto Alfredo Tap¡a Cast¡llo
2, Robin Robledo Godoy
3. Deisy Sofla Saavedra Caruajal
4. Artemio del Tránsito Tr¡gos Godoy
5. Natal¡e Andrea Mery Cer¡che
6. Maycol Gerardo Mancilla Velazco

Acuerdo No01/
Por una unanimidad el Honorable Concejo Municipal, acuerda realizar las Sesiones Ordinarias
los días Miércoles de cada mes, a las 9:00 horas.

06,- La Secretaria Mun¡c¡pal, en su calidad de Ministro de Fe, declara Instalado el Concejo Mun¡cipal,
para el Período 2021 - 2024.

Se da termino a la ceremonia de instalación a las 10:45 horas.
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05.-El Presidente del Concejo toma la palabra procede a tomar acuerdo respecto a las sesiones
ordinarias del Concejo: Por unanimidad acuerdan efectuar los días Miércoles de cada mes, a las 09:00
horas, los Concejales y Concejalas aprueban.
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ACTA DE PROCLAMACIÓN

En Copiapó, a veintisiete de noviembre de dos mil veinticuatro, se reúne el Pleno del

TRIBUNAL ELECTORAL REGIONAL DE ATACAMA, c¡n la asistencia de don Pablo

Bernardo Krumm de Almozara, Presidente Titular, doña María Soledad Moreno Prohens,

Primer Miembro Titular y doña Loreto Llorente Mñales, Segundo Miembro Titular y tenlendo

presente lo dispuesto en el artícuh¡ 96 de la Constitución Política de la República; Ley N'
1 8.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; Ley N" 18.593, que regula los

Tribunales Elec{orales Regionales y fallo d¡ctado por este Tribunal, en los autos Rol de

lngreso N" 96-24- A, sobre " Conocimiento Escrutinio General y Calificación Elección

Alcalde COiIUNA DE VALLENAR" de la Tercera Región de Atacama, efectuada los dfas

26 y 27 de Octubre del año ach¡al, se proclama alcatde electo a don VICTOR TANUEL

ISLA LUTZ, LENAR.
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Marfa d Moreno Prohens

Primer Miembro Titular

rente V¡ñales

lar

Pronunciada por los Señores M¡embros, Presidente Titular, don pablo Krumm de

M

Almozara, Primer Miembro
Miembro Titular, doña Loreto
Eugenio Navarro Garrido.

Titular, doña Marfa Soledad Moreno Prohens y
Llorente Viñales. Autoriza el Señor Secretario

Cert¡fico que con esta fecha esta resolución ncluida en el estado diario de hoy

Copiapó, veintisiete de noviembre de dos m¡l veinticúátro.

undo
, don

TRIBUNAL ELECTORAL REGIONAL

ATACAMA

de Almozara
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ACTA OE PROCLAMACION

CONCEJALES ELECTOS COIÚUNA DE VALLENAR

En Copiapó, a veintiuno de noviembre de dos mil veinticuatro, se
reúne eI P|eno de| TRIBUNAL ELECTORAL RÉGIONAL DE ATACAMA, CoN IA

asistencia de don Pablo Bernardo Krumm de Almozara, Presidente Titular, doña

Marla Soledad Moreno Prohens, Primer Miembro Titular y don Ellas Nehme

Carpanetti, Sagundo Miembro Suplente y teniendo presente lo dispuesto en el artlculo
96 de la Constitución Poltt¡ca de la República; Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional

de MunicipalirJades; Ley N" 18.593, que regula los Tribunales Electorales Regionales
y fallo dic{ado por este Tribunal recaído en los autos Rol de lngreso N' 10S2024- B,

sobre ' Conocimiento Escruünio General y Calificación Elección Concejales, Comuna
de Vallenar de la Tercera Región de Atacama, efecluada los dfas 26 y 27 de oc-tubre

del presente año PROCIAMA ELECTOS CONCEJALES de la Comuna de

VALLENAR a los Señores: doña NATHALIE ANDREA ilERY CERICHE, don
ROBERTO ALFREDO TAPIA CASTILLO, don ilAYCOL GERARDO ilANCILLA
VELAZCO, don ARTEMIO DEL TRANSITO TRIGO§ GODOY , doña DEISY

SAAVEDRA CARVAJAL y don ROBIN ROBLEDQ GODOY,

Pablo mozara
P ente

edad Moreno Prohens
Miembro Titular

Erí n netti

o Miembro Suplente

Pronunciada por los Señores lrfiembios, Presidgnle .Titular, don Pablo Krumm de

Almozara, Primer Miembro Titular, doña María Soledad Moreno Prohens y Segundo

Miembro Suplente, don Elías Nehme Carpanetti. Autoriza el r, don

Certifico que con esta fecha esta resoluc¡ó fue incluida en el estado dia hoy. En

Copiapó, a veintiuno de nov¡embr€ de dos il veint¡cuatro.
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Eugenio Navarro Garrido.


